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San Miguel, 28 de febrero del2017

VISTO:

La Carta S/N de fecha 23 de febrero del 2017, presentada por el Señor Jorge
Armando Toledo Zatta, med¡ante el cual presentó su renunc¡a al cargo de Jefe de la
Unidad de lnformática y Estadistica de la Oficina de Administración del Patronato del
Parque de las Leyendas;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Públ¡co Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropol¡tana Lima, que
cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, med¡ante Resolución de Dirección Ejecutiva N'017-2017-PATPAL-FBB/MI\4L
de fecha 30 de enero del 2017, se designó al Señor Jorge Armando Toledo Zatta en el
cargo de confianza de Jefe de la Unidad de lnformática y Estadística de la Oficina de
Administración del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda;

Que, de conformidad a lo establecido en el inciso g) del artículo I 1o del
Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, son funciones de la Dirección Eiecutiva: "g) Des¡gnar a los
funcionarios y personal del PATPAL - Felipe Benavides Barreda."; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda y sus mod¡ficator¡as, la
Ordenanza No 1023 Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque
de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA a partir det 28 de febrero det
2017, presentada por el Señor Jorge Armando Toledo Zatta, designado en el cargo de
confianza de Jefe de la Unidad de lnformática y Estadística de la Oficina de
Administración del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, por las razones
expuestas en la parte cons¡derativa de la presente resolución, dándole las gracias por los
servicios prestados.

ART|CULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir del 01 de mazo del 2017, al Señor
Cesar Augusto Zevallos Zapala, en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad de
lnformática y Estadística de la Oficina de Administración del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, con clasificación EC, bajo el rég¡men de Contratación
Adm¡nistrativa de Servicros, regulado por el Decreto Legislativo N' 1057.

REG/SIRESE, CO M U N iQU ES E Y CÚ M PLASE.
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IA AZUCENA COLCAS VARGAS

Directora Ejecutiva
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